
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 17 de abril de 2023 

a las cinco de la tarde (5:00 pm) venció el término de tres (3) días con que contaba 

la parte demandada para pronunciarse respecto a la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante. Dentro del terminó en mención no se realizó 

pronunciamiento alguno. 

 

Así mismo, se informa que de la consulta realizada en el micro sitio del Banco 

Agrario, no se halló depósito judicial alguno constituido o asociado para el presente 

proceso (20190040300) o al número de identificación del extremo demandado 

(19410680-41919623). 

 

Armenia Q., 24 de abril de 2023. 

 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente No. 630014003006-2019-00403-00 

 

Dentro del presente asunto la parte demandante presentó actualización a la 

liquidación del crédito (A.53); sin embargo, esta no se ajusta a los lineamientos 

legales, pues en ella se liquidan nuevamente periodos ya liquidados en la liquidación 

anterior aprobada por el Despacho (A.32 y 48); motivo por el cual el juzgado ordena 

modificarla de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código 

General del Proceso, quedando de la siguiente manera: 

 

Liquidación anterior de intereses hasta mayo de 2022 (A.32 y 48). 

  

DESDE HASTA 
TIMP 
NM 

INTERÉS 
A 

LIQUIDAR 
TL DÍAS CAPITAL $ 

INTERESES 
$ 

SALDO 
INTERESES 

ABONO 

01-jun-
22 

30-jun-
22 NA MORA 2,25% 30 

$ 
32.000.000,00 $ 719.895,63 $719.895,63   

01-jul-22 30-jul-22 
NA MORA 2,34% 30 

$ 
32.000.000,00 $ 747.327,66 $1.467.223,29   

01-ago-
22 

30-ago-
22 NA MORA 2,43% 30 

$ 
32.000.000,00 $ 776.046,20 $2.243.269,49   

01-sep-
22 

30-sep-
22 NA MORA 2,55% 30 

$ 
32.000.000,00 $ 815.428,87 $3.058.698,36   

01-oct-
22 

30-oct-
22 NA MORA 2,65% 30 

$ 
32.000.000,00 $ 848.905,03 $3.907.603,38   

01-nov-
22 

30-nov-
22 NA MORA 2,76% 30 

$ 
32.000.000,00 $ 883.789,13 $4.791.392,52   

01-dic-
22 

30-dic-
22 NA MORA 2,93% 30 

$ 
32.000.000,00 $ 938.421,50 $5.729.814,02   

01-ene-
23 

31-ene-
23 NA MORA 3,04% 30 

$ 
32.000.000,00 $ 973.146,38 $6.702.960,40   

01-feb-
23 

28-feb-
23 NA MORA 3,16% 30 

$ 
32.000.000,00 

$ 
1.011.452,96 $7.714.413,36   

01-mar-
23 

30-mar-
23 NA MORA 3,22% 30 

$ 
32.000.000,00 

$ 
1.030.142,12 $8.744.555,48   

 

Subtotal Liquidación anterior aprobada – 
Capital e intereses y costas (A.48) 

$ 49.671.680 

Subtotal Intereses de la presente 
liquidación 

$ 8.744.555 

TOTAL, LIQUIDACIÓN 58.416.235 

 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Armenia, Quindío,  



 

RESUELVE: 

 

Primero: Improbar y modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante. 

 

Segundo: Aprobar la liquidación del crédito reformada por el juzgado. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

   
 

(Estado Nro.61 del 25 de abril de 2023) 
JSMZ (Carpeta 10) 
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